
.le- {ir
sro@ró tuv.i^v,.-?*

PRO\ INI IA DI]L CHI BT T
]\II \If]tP,\I,ID,{D DE ( ONÍODORO RIVADAVIA

RESOLUCIÓN N' 5358 23

comodoro Riraoav¡a, Jlo Draerpfpo e 2023.-

VISTO Y CONS IDERANDO:

La Ordenanza N' 6940-10/23 sancionada por el

ConcejoDeliberantedelaciudaddeComodoroRivadavia,porlacualseMOD|F|CA

lo prev¡sto en el ARTíCULO 1" en su apartado Número 4 de la Ordenanza 6940-8/'18'

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 960 inc.2 de la Carta Orgánica Municipal -

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO

RIVADAVIA

RESU ELVE:

Articulo l': PROMULGAR la Ordenanza N" 6940-10/23'

Articulo 2.: REFRENDARÁ la presente Resolución el señor secretario de Gobier

no, Modernización y Transparencia y/o quien/nes a cargo en su ausen-

cia en atenc¡ón a sus competencias conforme lo establecido en el

artículo 97 de la C O M'

Articulo 3': REGISTRESE, PUBLIQUESE al Boletín Oficial Muni

ttiliento las distintas Secretarias Nlunicipales y cumpli
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40" Aniversar¡o de la r€stauración d9 la Democrac¡a

Número lnterno: 3950/18

oRDENANZA No 6940-10123

"Número 4: Á¡eade Mesa de Entradas v Atención al Público

Dependencia Jerárquica: Esta área está a cargo de un/a Director/a que
depende directamente de Secretaría Legislativa.

a) Mesa de Entradas
El Sector Mesa de Entradas está a cargo de un/a Jefe/a quien tiene a su cargo
el Departamento de Documentación, con la responsabilidad del ingreso y
egreso de toda la documentación oficial del Concejo Deliberante.

b) Mesa de Orientación y Trámites
El Sector está a cargo de un/a Jefe/a y cuenta con tres (3) Auxiliares; tiene bajo
su responsabilidad la recepción de todas las personas que deban ingresar al
Cuerpo tramitando por ante Presidencia, Secretaría Legislativa, Secretaría
Administrativa, Secretarías de Bloques, Concejales, sus Secretarios y Asesores.

ARTICULO 20: MODIFICANSE los Aparlados Números 4,5 y 7 del Anexo I de
la Ordenanza N'6940-2/00, cuya redacción queda de la siguiente manera

Número 4o: Área Despacho Leqislativo

Dependencia Jerárquica: Esta Area está a cargo de un/a Director/a y depende
directamente de Secretaría Legislativa.

De la Dirección de esta área dependen dos (2) Auxiliares.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA,
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 10: MODIFÍCASE lo previsto en el Artículo 1o en su apartado
Número 4 de la Ordenanza 6940-8/18, cuya redacción queda de la siguiente
manera:

Número 5o: Área de Tránrite Parlamentario

Dependencia Jerárquica: Esta Area está a cargo de un/a Director/a y depende
directamente de Secretaría Legislativa.
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40" Aniversar¡o de la restaurac¡ón de la Democrac¡a

a) Trámite Parlamentario
De la Dirección de esta área dependen tres (3) "Secretarios de Comisión" en
lo referente a los aspectos funcionales. En los aspectos específicos de cada
Comisión, cada Secretario debe rendir cuentas ante la correspondiente
Comisión.

Número 7: Sequridad

Dependencia Jerárquica: Esta Area está a cargo de un/a Director/a y depende
de la Secretaria Administrativa.

Cuenta con un/a Jefe/a de Seguridad y cinco (5) Auxiliares.

ARTICULO 3': APRUÉBANSE los ANEXOS l, ll, lll y lV que a continuación se
describen y forman parte de la presente:

ANEXO l: Organigrama Mesa de Entradas y Atención al Público.

ANEXO ll: Organigrama Trámite Parlamentario.

ANEXO lll: Organigrama Seguridad.

ANEXO lV: Organigrama Despacho Legislativo.

ART¡CULO 4o: En todo lo que no sea objeto de esta Ordenanza, se mantiene
vigente.

ARTíCULO 50: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de
Sesiones, regístrese y cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA TRGÉSIMO SEGUNDA
REUNIÓN, VIGÉSIMA SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 21 DE
DICIEMBRE DE 2023.

fut6erto
o Lcgisfatbo
(Dc[í6crante

6g.L
Secre

Co Qoncejo Deo

f--§
,t:l

@

)





Qoncejo cDeAíerante

Qornoctoro R;it,alavia -Qrot,incia [e[ Cfiuíut

40" Aniversar¡o de la restauración de Ia Democracia
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